
  
JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado  05001 31 03 020 2021 00256 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Juan Guillermo Gaviria Gaviria 

Demandado Luis Enrique Moreno Moreno 

Decisión Inadmite demanda 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 90 y 468 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane el siguiente requisito, so pena de su rechazo: 

 

1. Allegará la primera copia auténtica de la escritura pública N° 3.226 del 9 de 

diciembre de 2019, con la respectiva constancia notarial en el sentido que 

presta mérito ejecutivo, conforme lo dispone el artículo 80 del Decreto 960 de 

1970, modificado por el artículo 42 del Decreto 2163 de 1970, toda vez que la 

aportada no cumple con estos requisitos.  

 

2. Informará bajo juramento la forma como obtuvo la dirección electrónica del 

demandado, conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

Notifíquese 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

AA                                              
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